PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.-
Impónese el nombre de “Salón de los Escudos - Intersecretarías” al actual Salón Intersecretarias ubicado en la planta principal de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 2º.-  Colóquense los escudos de los barrios de la Ciudad de Buenos Aires sobre una de las paredes del salón mencionado en el artículo 1. 

Artículo 3º .- Impútense los gastos que demande el cumplimiento de la presente resolución a la partida correspondiente.
Artículo 4º .- Comuníquese, etc.

Fundamentos

En 1989, a través del decreto 2227, se aprobó la organización de las jornadas de participación barrial para incentivar la participación de los ciudadanos y las instituciones intermedias en la búsqueda de un emblema que los identificara y recreara el sentido de pertenencia, basándose en su historia y tradición. De este modo los distintos barrios de la ciudad fueron eligiendo sus emblemas Hasta 2007 habían sido una docena los escudos aprobados, pero con un nuevo impulso dado al proyecto se han logrado completar los 48 escudos correspondientes a todos los barrios de la Ciudad.

En este sentido considero sumamente pertinente que esta Legislatura rinda homenaje a estos barrios que con sus particularidades y diversidades constituyen la esencia de la porteñidad. El trabajo realizado por sus habitantes para la elección del escudo que los representa implica la investigación conjunta, el respeto por el pasado común y la búsqueda de consenso, valores que deben ser reconocidos y apoyados en beneficio de una convivencia de una mejor calidad.

En 2011 por primera vez los porteños pudieron elegir a través de comicios sus representantes comunales, en un paso adelante en la descentralización del gobierno de la ciudad otorgando mayor participación a los ciudadanos en las decisiones que afectan su vida cotidiana. La presencia de los escudos barriales en esta casa legislativa reforzará la importancia fundamental de los barrios en la integración de las comunas al mismo tiempo que ayudará a su difusión propiciando que los vecinos se sientan identificados con ellos.



Por todo lo expuesto es que solicito la consideración y pronta aprobación del presente proyecto.
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